
 

   

Banco Central Europeo Dirección General de Comunicación 

División de Relaciones con los Medios de Comunicación Globales  
Sonnemannstrasse 20, 60314 Frankfurt am Main, Alemania 

Tel.: +49 69 1344 7455, correo electrónico: media@ecb.europa.eu, sitio web: www.ecb.europa.eu 

 

Se permite su reproducción, siempre que se cite la fuente. 

Traducción al español: Banco de España. 

NOTA DE PRENSA 

13 de diciembre de 2017  

 

 

El BCE selecciona a Unisys para colaborar en la gestión de los 

servicios de Tecnologías de la Información (TI) 

● Unisys se encargará de gestionar la operación de los servicios de TI, incluidos el Centro de 

Atención a Usuarios y los  centros de datos. 

● El BCE seguirá siendo el propietario de la infraestructura (hardware) y programas (software) 

informáticos y sus propios centros de datos albergarán todos los servicios afectados. 

● Se respetarán todos los contratos del personal del BCE afectado.  

 

El Banco Central Europeo (BCE) ha firmado hoy un contrato con Unisys para la gestión de la operación de 

sus servicios de TI, incluidos el Centro de Atención a Usuarios y los  centros de datos. La creciente 

estandarización de los servicios de TI permite que sean gestionados por un proveedor externo 

especializado, ofreciendo así mayor flexibilidad al BCE para centrarse en cometidos especializados. 

 

Este cambio aumentará la capacidad de resistencia del BCE. El proveedor cumplirá las políticas de 

seguridad informática del BCE y su régimen deontológico. El BCE ya ha contratado a proveedores externos 

en otras áreas de TI, por ejemplo, en la ejecución de proyectos y los servicios de mantenimiento.  

 

El BCE seguirá siendo el propietario de los equipos (hardware) y programas (software) informáticos y sus 

propios centros de datos albergarán todos los servicios afectados. El BCE respetará todos los contratos 

de trabajo vigentes y no habrá despidos ni se rescindirán los contratos de empleados fijos. El BCE ha 

consultado a los representantes del personal y ha llegado a un acuerdo sobre medidas transitorias con el 

fin de apoyar a los empleados con contratos temporales afectados. 

 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Eva Taylor,  

tel.: +49 69 1344 7162. 
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